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ACUERDO 042/CQDI28-06-2021 
GUERRa 

oMJSIÓN DE QUEJAS 
Y LtJDO PLENARIO QUE DETERMINA EL INCUMPLIMIENTO DE LA PERSONA 

MORAL INFORMACIÓN DEL SUR, S.A. DE C.V., EDITORA DEL DIARIO "EL SUR 
PERIÓDICO DE GUERRERO" AL ACUERDO O34ICQDIIO-06-2021, QUE EMITE LA 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELATIVO A LAS 
MEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCIÓN SOLICITADAS EN EL EXPEDIENTE 
IEPCICCEIPESIO62I2O21, FORMADO CON MOTIVO DE LA QUEJA Y/O 
DENUNCIA PLANTEADA POR LA C. ABELINA LÓPEZ RODRÍGUEZ, A TRAVÉS 
DEL CUAL INTERPONE QUEJA Y/O DENUNCIA EN CONTRA DEL C. RICARDd 
TAJA RAMÍREZ Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR 
PRESUNTOS ACTOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 

RESULTANDO 

1. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL. El 9 de septiembre del 2020, 

en la Séptima Sesión Extraordinaria, el Consejo General declaró el inicio del Proceso 

Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2020-2021. 

II. INICIO DE CAMPAÑAS. El Consejo General de este Instituto, decretó, 

mediante el Acuerdo 025/SO/11-02-2021, que el lapso para que se lleven a cabo las 

campañas para la elección de Ayuntamientos, es el comprendido del veinticuatro 

de abril al dos de junio de dos mil veintiuno. 

III. PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA. El veintinueve de mayo de la presente 

anualidad, en la oficialía de partes de este Instituto Electoral, la ciudadana Abelina 

López Rodríguez, en su carácter de candidata del partido MORENA a la Presidencia 

Municipal de Acapulco, Guerrero, presentó escrito de queja y/o denuncia en contra del 

ciudadano Ricardo laja Ramírez, en su carácter de candidato de los partidos PRI y 

PRD del referido Municipio, por presuntos actos que podrían configurar violencia 

política en razón de género. 

En su escrito, la promovente denunció esencialmente hechos que podrían 

constituir a su consideración acciones, e incluso tolerancia, basados en elementos d.. 

género ejercidos dentro de la esfera pública con el objeto o resultado de limitar, anular 

o menoscabar el ejercicio efectivo de sus derechos políticos y electorales, esto es, la 

quejosa aduce que el ciudadano Ricardo Taja Ramírez realizó una serie de 

manifestaciones en relación a la vida y familia de la ciudadana Abelina López 
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GUE cjguez, en una entrevista publicada por el periódico "EL SUR PERIÓDICO DE 
cOMs0N DE Q 

'r' o :cJERRERO, el veinticinco de mayo de la presente anualidad, lo anterior a 

consideración de la quejosa constituye violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 

IV. RADICACIÓN, RESERVA DE ADMISIÓN Y MEDIDAS PRELIMINARES 

DE INVESTIGACIÓN. El treinta de mayo de la presente anualidad se ordenó radicar 

la denuncia bajo el número de expediente IEPC/CCE/PES/062/2021, y entre otras 

cosas, se dictaron medidas preliminares de investigación con cargo a la Unidad 

Técnica de Oficialía Electoral y Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 

Electoral, ambas de este Instituto, asimismo se solicitó diversa información al Partido 

de la Revolucionario Institucional en el Estado de Guerrero 

El dos de junio de la presente anualidad, entre otras cosas, se tuvo por recibida 

el acta circunstanciada 084, remitida por el encargado de la Unidad Técnica de Oficialía 

Electoral de este Instituto, en la cual hizo constar la existencia y contenido de los links 

denunciados, asimismo, se requirió al Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE 

GUERRERO" a efecto de que proporcionara diversa información relacionada con la 

publicación de rubro "Deja Morena un Acapulco más violento y como el: municipio con 

más feminicídios". 

V. ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO A LOS DENUNCIADOS. El nueve de mayo 

de dos mil veintiuno, se tuvo por recibido el escrito signado por Juan Martin 

Altamirano Pineda, quien se ostentó como representante de la persona moral 

INFORMACIÓN DEL SUR, SA. de CV., editora del diario "EL SUR PERIÓDICO DE 

GUERRERO", mediante el cual desahogó el requerimiento realizado mediante 

proveído de dos de junio de la presente anualidad. 

En esas condiciones, en la misma fecha, al considerar que en autos obraban 

elementos suficientes para continuar con el cauce legal del procedimiento y al no 

desprenderse causales notorias o evidentes de improcedencia, se admitió a trámite la 

denuncia planteada. por la O. Abelina López Rodríguez, en su carácter de candidata 

del partido MORENA a la Presidencia Municipal de Acapulco, Guerrero, en contra deL / 

C. Ricardo Taja Rar'nírez, en su carácter de candidato de los partidos PRI y PRD del 

referido Municipio, así como del Partido Revolucionario Institucional, por presuntos 

actos que podrían configurar violencia política en razón de género, y se ordenó el 

emplazamiento de los denunciados, asimismo, se fijó fecha, hora y lugar para la 

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. 
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acuerdo de nueve de junio de dos mil veintiuno, dictado en el cuaderno 

auxiliar del expediente IEPC/CCE/PES/062/2021, se ordenó la elaboración del 

proyecto de acuerdo de medidas cautelares, así como su posterior remisión a esta 

Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, a fin de que en el ámbito de sus 

atribuciones determinara lo que resultara conducente. 

Mediante sesión extraordinaria celebrada el diez de junio de la presente 

anualidad, esta Comisión de Quejas y Denuncias, aprobó el acuerdo 034/O QDI1O-06-

2021, relativo a la Rrocedencia de las medidas cautelares y de protección solicitadas 

en el expediente IEPC/CCE/PES/062/2021, formado con motivo de la queja y/o 

denuncia planteada por la C. Abelina López Rodríguez, en contra del C. Ricardo Taja 

Ramírez y el Partido Revolucionario Institucional, por presuntos actos que podrían 

configurar violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Por lo que, se consideraron procedentes las siguientes medidas cautelares: 

• Se ordenó al Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", que 

eliminara la publicación de rubro "Deja Morena un Acapulco más violento 

y como el.' municipio con más feminicidios, señala Taja", de su página 

oficial alojada en el link de Internet.' 

https://suracapulco. mx/impreso/1/deja-morena-un-acaPulco-maS-

violento-y-como-el-municipio-con-mas  feminicidios-senala-taja/. 

• Asimismo, al ser responsable de la difusión y transmisión del contenido 

que produce, se ordenó al Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE 

GUERRERO", que llevara a cabo las acciones necesarias tendentes a 

retirar de las páginas de Facebook o cualquier otra red social o medio de 

comunicación en que haya sido difundido el video de la entrevista de 

rubro; "Deja Morena un Acapulco más violento y como el.' municipio con 

más feminicidios, señala Taja", la cual fue realizada el veinticuatro de-

mayo de la presente anualidad, alrededor de las once horas, por lai 

reportera Karina Contreras y la Jefa de Información Magdalena 

Cisneros. 

Para cumplir con lo anterior, se concedió a INFORMACIÓN DEL SUR, S.A. de 

CV., editora del diario "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", el término de 
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DENUNCA ue informara a este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, las providencias o determinaciones que hubiere asumido para dar 

cumplimiento a las medidas ordenadas, remitiendo las constancias que así lo 

acreditaran, bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el plazo estrictament 

otorgado para ello, se les impondría alguna de las medidas de apremio previstas 

en el artículo 68 deI Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, así 

como en el diverso 37 de la ley 456 deI Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral del Estado de Guerrero. 

Mediante proveído de doce de junio de la presente anualidad, se certificó el 

plazo de veinticuatro horas otorgado a INFORMACIÓN DEL SUR, S.A. de C.V., 

editora del diario "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", otorgado para cumplir con 

las medidas cautelares decretadas en el acuerdo O34ICQDI1O-06-2021, sin que 

informara nada a este Instituto respecto de su cumplimiento, por lo que se solicitó a la 

Unidad Técnica de Oficialía Electoral, que certificara lo sitios en los que aparecía 

publicada la entrevista derivada de la nota "Deja Morena un Acapulco más violento y 

como el: municipio con más feminicidios, señala Taja", los cuales eran los siguientes: 

https://www.facebook.com/portal. acapulco 

. https://www.facebook.com/portal.acapulco/videos/3988  13754554839 

• https://su  racapulco. mx/impreso/1/deja-morena-un-acapulco-mas-

violento-y-como-el-m unicipio-con-mas-feminicid ios-senala-taja/ 

• https://vww.facebook.com/753231  981430473/posts/40916701 14253293/ 

?sfnsn=scwspmo  

• https://suracapulco.mx/impreso/1/ofrece-taia-diSCUlPaS-Por-eXPe5iO-de-

que-madres-sin-hijos-no-aman-a-la- 

familia/?fbcIidIwAR1 MUA6flKiGi WQ0pHFNu4n8i4DRzcbPp-

E9DAjozQTA7Gry2wpDmFdk9Y  

Derivado de lo anterior, mediante acuerdo de quince de junio de la presente' 

anualidad, se tuvo por recibido el oficio signado por el encargado de la Unidad 

Técnica de Oficialía Electoral de este Instituto, mediante el cual remitió el acta 

circunstanciada 106, en la que hizo constar la existencia yio permanencia de los links 

previamente transcritos, por lo que, se requirió a INFORMACIÓN DEL SUR, SA. de 
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editora del diario "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", a efecto de que 
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COMISIÓN DE
del plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de que se encontrara 

Y DENUNC almente  notificado, informara a este Instituto Electoral, las providencias 

determinaciones que hubiere asumido para cumplir con las medidas cautelares 

decretadas en acuerdo 034/CQD/10-06-2021, remitiendo las constancias que así 1 

acreditaran, bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el plazo estrictament 

otorgado para ello, se impondría una multa consistente en 100 Unidades de 

Medida y Actualización (UMA), la cual al cuantificarse el día de hoy a razón de un 

valor unitario o diario de $8962 (ochenta y nueve pesos 62/100, moneda nacional), 

asciende a la cantidad total de $8,962.00 (ocho mil novecientos sesenta y dos pesos 

00/1 00, moneda nacional), monto que, en su caso, será cobrado de conformidad con 

lo previsto en el dispositivo 419 de la ley electoral local. 

Por lo que, mediante acuerdo de veintiuno de junio de la presente anualidad, se 

certificó el plazo de veinticuatro horas otorgado a INFORMACIÓN DEL SUR, S.A. de 

C.V., editora del dirio 'EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", para cumplir con las 

medidas cautelares decretadas en el acuerdo 034/CQD/10-06-2021, sin que informara 

nada al respecto de su cumplimiento, por lo que se solicitó a la Unidad Técnica de 

Oficialía Electoral de este Instituto, que certificara lo sitios o links referidos con 

anterioridad. 

En atención a lo anterior, mediante proveído de veintidós de junio del año en 

curso, se tuvo por recibo el oficio signado por el encargado de la Unidad Técnica de 

Oficialía Electoral de este Instituto, mediante el cual remitió el acta circunstanciada 

111, en la cual hizo constar la existencia yio permanencia de la nota "Deja Morena un 

Acapulco más violento y como el: municipio con más feminicidios, señala Taja" 

alojada en el link https://suracapulco.mx/impreso/1/deja-morena-un-acaPulco-mas-

violento-y-como-el-municipio-con-mas-feminicidios-senala-taja/,  así como el contenido 

de los links de internet derivados de la referida nota, los cuales son los siguientes: 

. https://www.facebook.com/portal.acapulco  

https://www.facebook.com/portal.acapulco/videos/39881  3754554839 

• https://www.facebook.com/753231  981430473/posts/409 16701 1425329  

?sfnsn=scwspmo  

• https ://suracapulco. mx/impreso/1 /ofrece-tala-d isculpas-por-expesio-de- 

ciue-madres-sin-hiios-no-aman-a-la- 
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UEFtRERO 
C0MISÓN DE QUEJAS 

Y DENUNCA ediante  oficio de fecha doce de junio de dos mil veintiuno, se remitió el 

expediente 1EP01CCE1PES106212021, al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, a 

efecto de que emitirá la resolución correspondiente. 
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Por lo que, mediante sentencia de dieciséis de junio de la presente anualidad, 

dictada en el expediente TEEIPESIO38I2O21, por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero, determinó la existencia de la infracción atribuida al O. Ricardo Taja Ramírez 

y al Partido Revolucionario Institucional, consistente en violencia política en razón de 

género, en agravio de la C. Abelina López Rodríguez. 

CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA. La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es competente para resolver 

sobre el cumplimiento o incumplimiento de las medidas cautelares decretadas en 

acuerdo O34ICQDI1O-06-2021, de conformidad con lo estatuido en los artículos 435, 

segundo párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, 75, 79 y 122 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, 

los cuales esencialmente facultan a la aludida Comisión para pronunciarse sobre las 

medidas cautelares que permitan lograr el cese de los actos o hechos que puedan 

constituir una infracción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de 

los principios que rigen los procesos electorales, o bien, evitar que se ponga en riesgo 

la vulneración de bienes jurídicos tutelados por las disposiciones constitucionales y 

legales de la materia. 

II. CUESTIÓN PREVIA. No pasa inadvertido para esta Comisión de Quejas y 

Denuncias, que mediante sentencia de dieciséis de junio de la presente anualidad, 

dictada en el expediente TEE/PES/038/2021 (1EPC10CE1PES106212021), el Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, resolvió el fondo del presente procedimiento, sin 

embargo, en el caso no opera la eficacia refleja de la cosa juzgada, dado que 

supeditar la sanción de incumplimiento de una medida cautelar a la resolución de 

fondo del procedimiento especial sancionador de que se trate, ello implicaría 

incentivar la inobservancia de las determinaciones de esta Comisión, pues se dejaría 

a consideración de las partes el cumplimiento de las medidas precautorias, quienes, 
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- sumiendo la legalidad de sus actos, dejarían de atenderlas hasta que se resuelv 

del asunto. 
GUERRERO 

COMISIÓN DE OUEJA 

Y DENUNCIAS Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis IX/2018, emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes: 

"COSA JUZGADA. LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO ORDINARIO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO DE UNA 

MEDIDA CAUTELAR, ES AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE DE LO 

DETERMINADO EN EL FONDO DE UN ESPECIAL SANCiONADOR, POR 

LO QUE NO SE ACTUALIZA SU EFICACIA REFLEJA.- De la interpretación 

sistemática de los artículos 470, párrafo 1. de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 35 y  41, párrafo 1. del Reglamento de Quejas y 

Denuncias de/Instituto Nacional Electoral, se advierte que cuando la autoridad 

administrativa electoral tenga conocimiento del probable incumplimiento de 

alquna medida cautelar, dará inicio a un nuevo procedimiento para la  

investigación de estos hechos, los podrá considerar dentro de la misma  

investigación. o bien, podrá imponer el medio de apremio que estime suficiente 

para loqrar el cumplimiento de la medida ordenada. De conformidad con lo 

anterior, se desprende que la responsabilidad en que incurra el denunciado al 

desatender una medida precautoria, no puede verse afectada por lo resuelto en 

el fondo del procedimiento especial sancionador, en razón de que la finalidad 

de que el ordinario sancionador continúe y se resuelva de manera 

independiente, no sólo atiende a la distinta naturaleza de las infracciones que 

se analizan en cada procedimiento, sino también al objeto del mismo, el cual, 

en el caso del ordinario sancionador, tiene como efecto imponer una multa por 

el desacato a una determinación de la autoridad administrativa, que es de 

orden público y obseniancia obligatoria, para evitar que dicha conducta sea 

repetida en el futuro por el mismo sujeto u otro distinto. En cambio, lo resuelto 

en el fondo de un especial sancionador tiene como finalidad determinar si el 

sujeto denunciado incurrió en responsabilidad,' si contravino las normas sobre 

propaganda política o electoral; o realizó actos anticipados de precampaña o' \" 

campaña. Supeditar la sanción del incumplimiento de una medida cautelar a la'.-.' 

resolución de fondo del procedimiento especial sancionador del que deriva, 

implicaría por un lado incentivar la inobservancia a las determinaciones de la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. Lo anterior, 

pues se dejaría al arbitrio de las partes el cumplimiento de las medidas 

precautorías quienes, presumiendo la legalidad de sus actos, podrían dejar de 
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GUERRERO 

atenderlas hasta en tanto se resuelva e/fondo del asunto y, por otro lado, se 

atentaría contra la naturaleza de dichas medidas, las cuales buscan suspender 

de forma temporal una conducta que podría ser ilegal, hasta que se resuelva el 

OMISJÓN DE QUEJAS juicio principal. De esta manera no se actual/za la eficacia refleja d 
Y DENUNC?AS 

III. CONCLUSIONES DEL CASO CONCRETO. 

la cosa juzgada." (Lo resaltado es propio) 

De los antecedentes narrados con anterioridad, se desprende que mediante 

acuerdo O34ICQDI1O-06-2021, se decretaron medidas cautelares a favor de la C. 

Abelina López Rodríguez, con cargo al Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE 

GUERRERO", para cumplir con ello, se le otorgó el plazo de veinticuatro horas, 

contadas a partir de que se encontrara legalmente notificado. 

Asimismo, mediante acuerdos de quince y veintiuno de junio de la presente 

anualidad, se certificó el plazo de veinticuatro horas otorgado al Periódico "EL SUR 

PERIÓDICO DE GUERRERO", a efecto de que informara el cumplimiento de las 

referidas medidas, sin que manifestara nada al respecto, por ello se solicitó la 

certificación de los sitios o links de internet que hacían referencia a la entrevista y nota 

"Deja Morena un Acapulco más violento y como el: municipio con más feminicidios, 

señala Taja". 

Mediante actas circunstanciadas 106 y  111, el encargado de la Unidad Técnica de 

Oficialía Electoral de este Instituto, constató la existencia y/o permanencia de los links 

que contenían la entrevista y nota "Deja Morena un Acapulco más violento y como el: 

municipio con más feminicidios, señala Taja". 

IV. IMPOSICIÓN DE MULTA. 

Precisado lo anterior, esta Comisión de Quejas y Denuncias, considera que se 

encuentra acreditado de manera patente el incumplimiento de la persona moral 

INFORMACIÓN DEL SUR, SA. de C.V., editora del diario "EL SUR PERIÓDICO DE, 

GUERRERO", al acuerdo relativo a la procedencia de las medidas cautelares y de 

protección solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PESIO62/2021, formado con motivo 

de la queja yio denuncia planteada por Abelina López Rodríguez, en contra de 

Ricardo Taja Ramírez y el Partido Revolucionario Institucional, por presuntos actos 

que podrían configurar violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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Cabe destacar que el artículo 416, primer párrafo de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, dispone el 

GUERREFáiogo de sanciones a imponer, siendo estas: 1. Amonestación púbica; 2. Multa de 
COMISIÓN DE QUEJA- 

Y DENuNcIcuenta a cinco mil de la Unidad de Medida y Actualización. 

Relativo a la individualización de la sanción que refiere el artículo en comento, 

debe tomarse en cuenta, que la persona moral INFORMACIÓN DEL SUR, S.A. de 

C.V., editora del diario "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", fue requerido en dos 

ocasiones, sin que diera cumplimiento a lo solicitado o bien manifestara la 

imposibilidad para dar cumplimiento a lo solicitado, máxime que mediante sentencia 

de dieciséis de junio del presente año, el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, 

determinó la existencia de la infracción, consistente en actos de Violencia Política en 

razón de Género, en agravio de la C. Abelina López Rodríguez, en ese sentido, 

resulta evidente el incumplimiento al acuerdo 034/CQDI1O-06-2021, dictado por la 

Comisión de Quejas y Denuncias en su décima séptima sesión extraordinaria. 

En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en acuerdo de 

quince de junio de la presente anualidad, a INFORMACIÓN DEL SUR, S.A. de C.V., 

editora del diario 'EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", esto es, una multa 

consistente en 100 Unidades de Medida y Actualización (UMA), la cual al 

cuantificarse el día de hoy a razón de un valor unitario o diario de $8962 (ochenta y 

nueve pesos 62/100, moneda nacional), asciende a la cantidad total de $896200 

(ocho mil novecientos sesenta y dos pesos 00/1 00, moneda nacional), lo anterior, por 

el desacato a una determinación de la autoridad administrativa, que es de orden 

público y observancia obligatoria, para evitar que dicha conducta sea repetida en el 

futuro por el mismo sujeto u otro distinto. 

Para tal efecto, de conformidad con el artículo 419 de la Ley Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, una vez que el presente acuerdo 

cause estado, la multa deberá ser pagada a la Dirección Ejecutiva de Administración 

de este Instituto, en un plazo improrrogable de quince días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, y se hará efectivo a través de la aplicación del 

procedimiento económico coactivo, por lo que se solicita atentamente al titular de la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, realice los trámites 

correspondientes. 

En mérito de lo previamente expuesto y fundado, con fundamento en los 

artículos 435, segundo párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, 75 y 79 deI Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
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CUADERNO AUXILIAR 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la Comisión de 

as y Denuncias: 

ACUERDA 

Se declara el incumplimiento de la persona moral INFORMACIO 

OMÓN	 uSLL, SA. de C.V., editora del Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO" 

ai acuerdo O34ICQDI1O-06-2021, relativo a las medidas cautelares y de proteccion 

solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/062/2021, formado con motivo de la 

queja yio denuncia planteada por la C. Abelina López Rodríguez, en contra de 

Ricardo Taja Ramírez y el Partido Revolucionario Institucional, por presuntos actos 

que podrían configurar violencia política contra las mujeres en razón de género. 

SEGUNDO. Se hace efectivo el apercibimiento decretado en auto de quince de 

junio de la presente anualidad, a la persona moral INFORMACIÓN DEL SUR, S.A. de 

C.V., editora del diario "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO". 

TERCERO. Se impone una multa a la persona moral INFORMACIÓN DEL SUR, 

S.A. de CV., editora del Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", 

consistente en una multa de 100 Unidades de Medida y Actualización (UMA), la 

cual al cuantificarse el día de hoy a razón de un valor unitario o diario de $8962 

(ochenta y nueve pesos 62/100, moneda nacional), asciende a la cantidad total de 

$8,962.00 (ocho mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100, moneda nacional), la 

cual una vez que el presente acuerdo cause estado, se hará efectiva a través del 

procedimiento económico coactivo que instaure la Secretaria de Finanzas y 

Administración del Estado de Guerrero. 

Notifíquese personalmente a la persona moral INFORMACIÓN DEL SUR, 

S.A. de C.V., editora del Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", por 

conducto de su apoderado Juan Martin Altamirano Pineda, y por oficio a la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 445 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero y 65 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de la y los 

integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Sexta Sesión Ordinaria de 

trabajo, celebrada el veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 
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CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO62I2O21. 
CUADERNO AUXILIAR 

LA COMISIÓN DE QVÇSY  DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPAt*iWjUDADANA DE E TÁ  DO D GUERRERO. 

C. AZUCENA AB ' VILLAGOMEZ. 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL ACUERDO PLENARIO O42ICQD/28-06-2021, QUE DETERMINA EL 

INCUMPLIMIENTO DE LA PERSONA MORAL INFORMACIÓN DEL SUR, S.A. DE CV., EDITORA DEL DIARIO 'EL SUR 
PERIÓDICO DE GUERRERO" AL ACUERDO 034/CQDIIO-O6-2021 QUE EMITE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. RELATIVO A LAS 
MEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCIÓN SOLICITADAS EN EL EXPEDIENTE IEPCICCE/PES/06212021, FORMADO 

CON MOTIVO DE LA QUEJA Y/O DENUNCIA PLANTEADA POR LA C. ABELINA LÓPEZ RODRÍGUEZ, A TRAVÉS DEL 
CUAL INTERPONE QUEJA Y/O DENUNCIA EN CONTRA DEL C. RICARDO TAJA RAMÍREZ Y EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR PRESUNTOS ACTOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 
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